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Santa Marta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA   MULTIACTIVA   COOPALMA 

DEMANDADO:  INÉS TEODORA ESCORCIA MORGAN y LUIS ENRIQUE SAAVEDRA 

MOVILLA 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2022-00262-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, encuentra 

el despacho que es procedente librar mandamiento de pago por las sumas de dinero, así 

como por los intereses moratorios que se causen sobre capital desde la fecha en que se hizo 

exigible la obligación hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los artículos 

82, 83, 84 del código general del proceso, y a ello que fue adosado en letra de cambio, de 

lo que se rige que contiene una obligación clara, expresa y exigible conforme al artículo 422 

Ibídem, por lo que se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de INÉS TEODORA ESCORCIA MORGAN y 

LUIS ENRIQUE SAAVEDRA MOVILLA a favor COOPERATIVA   MULTIACTIVA  COOPALMA, por 

las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS. ($5.500.000), por el saldo 

capital contenido en la letra de cambio de 20 de julio de 2020. 

2. Por la suma de DOS   MILLONES NOVECIENTOS    SETENTA    MIL PESOS ($2.970.000), por 

el valor de los intereses remuneratorios o del plazo entre el 01 de septiembre de 2017 

al 01 de octubre de 2020. 

3. Por los intereses moratorios causados desde el 02 de octubre de 2020 hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación conforme a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros legales vigentes. 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que estime a 

su favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado las pruebas 

relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren simultáneamente. 

CUARTO: Reconocer personería a la Doctora MILADY   ESTHER   KALIL   SARMIENTO, 

identificada con la C.C.  No. 22.436.314 expedida en Barranquilla, T.P. No. 73.967 del C. S. de 

la J. como endosataria en procuración. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SCMM.- 

Santa Marta, veintinueve (29) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: EDIFICIO ALCÁZAR PROPIEDAD HORIZONTAL, 

DEMANDADO:  JAVIER ALFONSO BONILLA VARELA 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00155-00 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, se advierte que será objeto de inadmisión por 

la siguiente causa: 

 

✓ Respecto del título ejecutivo, ante las causas justificadas de pandemia y la 

consecuente gestión virtual, se permitió su presentación digital, que conlleva 

como carga para la parte, afirmar: i) que se encuentra fuera de circulación 

comercial o negociación, y que así permanecerá durante el trámite del proceso 

hasta su culminación o terminación; ii) que será exhibido o allegado cuando sea 

exigido por el juez (numeral 12 art. 78 e inciso 2° art. 245 del C.G.P.). 

 

✓ El certificado de personería jurídica expedido por la Dirección Jurídica del Distrito 

Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta cuenta con más de tres meses de 

expedición a la fecha de presentación de la demanda. 

En consecuencia, se concederá a la parte actora el término de cinco días para que se 

sirva subsanar las glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.), por lo que se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva de mínima cuantía impetrada por 

EDIFICIO ALCÁZAR PROPIEDAD HORIZONTAL contra JAVIER ALFONSO BONILLA 

VARELA, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para subsanar las 

glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ  

Juez 
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Santa Marta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO:  MICHAEL SANTIAGO BERMÚDEZ GONZÁLEZ  

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00149-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la 

materia, encuentra el despacho que es procedente librar mandamiento de 

pago por las sumas de dinero, así como por los intereses moratorios que se 

causen sobre capital desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta 

que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de 

los artículos 82, 83, 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado 

en el pagaré N° 87020007942, de lo que se rige que contiene una obligación 

clara, expresa y exigible conforme al artículo 422 Ibídem, por lo que se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de MICHAEL SANTIAGO 

BERMÚDEZ GONZÁLEZ a favor BANCO DE OCCIDENTE S.A., por las siguientes 

sumas: 

 

1. Por la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON SEIS CENTAVOS ($ 

34.645.876,06), por el saldo capital contenido pagaré N° 87020007942. 

2. Por la suma de DOS MILLONES VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

SIETE PESOS CON NOVENTA CENTAVOS ($2.023.467,90) por los intereses 

corrientes causados desde el 10 de abril de 2021 al 22 de septiembre de 

2021.   

3. Por los intereses moratorios causados desde la presentación de la 

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 

conforme a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte 

demandada bajo derroteros legales vigentes. 

 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) 

días para pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer 

excepciones que estime a su favor, expresando los hechos en que se funde 
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pretensiones, acompañado las pruebas relacionadas con ellas (art. 431 y 442 

C.G.P), términos que corren simultáneamente. 

 

CUARTO: Reconocer personería al Doctor JOSÉ LUIS BAUTE ARENAS, identificado 

con C.C. No. 3.746.303 expedida en Puerto Colombia, T.P. No. 68.306 del C. S. de 

la J. como apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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SCMM.- 

CONSTANCIA. A despacho del señor Juez, informándole que se encuentra 

vencido el término para subsanar y la parte demandante no se pronunció.  

 

JOSÉ VERTEL ROMERO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SANTA 

MARTA 

Santa Marta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  INVESAKK S.A.S. 

DEMANDADOS:  SOCIEDAD ARDILA RIVEROS LUZ ESPERANZA Y ARDILA 

RIVEROS LUZ ESPERANZA. 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00148-00. 

 

En virtud al informe secretarial que antecede, en el sentido de que la parte 

demandante no subsanó las irregularidades advertidas en el proveído de 

fecha veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) publicado en 

estado del veintinueve (29) de marzo de la misma calenda; se rechaza la 

presente demanda ejecutiva. 

 

Devuélvanse la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

  

NOTIFÍQUESE  
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SCMM.- 

CONSTANCIA. A despacho del señor Juez, informándole que se encuentra 

vencido el término para subsanar y la parte demandante no se pronunció.  

 

JOSÉ VERTEL ROMERO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SANTA 

MARTA 

Santa Marta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FERNANDO SEGUNDO FRANCO NIEBLES 

DEMANDADOS:  JOSÉ CALIXTO AÑEZ SUAREZ 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00137-00. 

 

En virtud al informe secretarial que antecede y, constatando que la parte 

demandante no subsanó las irregularidades advertidas en el proveído de 

fecha veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) publicado en 

estado del veinticuatro (24) de marzo de la misma calenda; este juzgado 

Rechaza la presente demanda ejecutiva. 

 

Devuélvanse la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE  
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SCMM.- 

CONSTANCIA. A despacho del señor Juez, informándole que se encuentra 

vencido el término para subsanar y la parte demandante no lo hizo.  

 

JOSÉ VERTEL ROMERO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SANTA 

MARTA 

Santa Marta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FAVIAN GARCÍA URIBE 

DEMANDADOS:  LUIS ALBERTO MENCO JARABA 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00135-00. 

 

En virtud al informe secretarial que antecede y, constatando que la parte 

demandante no subsanó las irregularidades advertidas en el proveído de 

fecha veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) publicado en 

estado del treinta (31) de marzo de la misma calenda; se rechaza la 

presente demanda ejecutiva. 

 

Devuélvanse la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE  
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SCMM.- 

Informe Secretarial. A despacho del señor Juez, informándole que se encuentra vencido 

el término para subsanar, sin que la parte demandante hubiera lo hubiera hecho.  

 

JOSÉ VERTEL ROMERO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SANTA MARTA 

Santa Marta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  JOHNNY OROZCO ANDRADE – ORLANDO ALBERICCI YOHAID 

DEMANDADOS:  BEATRIZ PANTOJA LEAL y ELITH MERCEDES ZÚÑIGA PERTUZ 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00134-00. 

 

En virtud al informe secretarial que antecede y, constatando que la parte 

demandante no subsanó las irregularidades advertidas en el proveído de fecha 

treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) publicado en estado del treinta 

(31) de marzo de la misma calenda; se rechaza la presente demanda ejecutiva. 

 

Devuélvanse la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

 NOTIFÍQUESE  
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SCMM.- 

Santa Marta, veintinueve (29) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL EDIFICIO TORRES DEL CISNE  

DEMANDADO:  CECILIA ALEXIS ÁVILA BRUGUES 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00131-00 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, se advierte que será objeto de inadmisión por 

la siguiente causa: 

 

✓ Respecto del título ejecutivo, ante las causas justificadas de pandemia y la 

consecuente gestión virtual, se permite su presentación digital, que conlleva 

como carga para la parte, afirmar: i) en poder de quien se encuentra el 

titulo ejecutivo; ii) que se encuentra fuera de circulación comercial o 

negociación (cesión de crédito), y que así permanecerá durante el trámite 

del proceso hasta su culminación o terminación; ii) que será exhibido o 

allegado cuando sea exigido por el juez (numeral 12 art. 78 e inciso 2° art. 

245 del C.G.P.). 

En consecuencia, se concederá a la parte actora el término de cinco días para que se 

sirva subsanar las glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.), por lo que se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva de mínima cuantía impetrada por 

CONJUNTO RESIDENCIAL EDIFICIO TORRES DEL CISNE contra CECILIA ALEXIS ÁVILA 

BRUGUES, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para subsanar las 

glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ  

Juez 
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SCMM.- 

Santa Marta, veintinueve (29) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL EDIFICIO TORRES DEL CISNE  

DEMANDADO:  ROBINSON JESÚS MÉNDEZ MENDOZA  

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00130-00 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, se advierte que será objeto de inadmisión por 

la siguiente causa: 

 

✓ Respecto del título ejecutivo, ante las causas justificadas de pandemia y la 

consecuente gestión virtual, se permite su presentación digital, que conlleva 

como carga para la parte, afirmar: i) en poder de quien se encuentra el 

titulo ejecutivo; ii) que se encuentra fuera de circulación comercial o 

negociación, y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta 

su culminación o terminación; ii) que será exhibido o allegado cuando sea 

exigido por el juez (numeral 12 art. 78 e inciso 2° art. 245 del C.G.P.). 

 

En consecuencia, se concederá a la parte actora el término de cinco días para que se 

sirva subsanar las glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.), por lo que se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva de mínima cuantía impetrada por 

CONJUNTO RESIDENCIAL EDIFICIO TORRES DEL CISNE contra ROBINSON JESÚS 

MÉNDEZ MENDOZA, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para subsanar las 

glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

SCMM.- 

Santa Marta, veintinueve (29) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CLAUDIA ISABEL GÓMEZ SALGADO  

DEMANDADO:  MIGUEL JOAQUÍN ARQUEZ LÓPEZ y BLADIMIR MACHUCA ARQUEZ 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00125-00 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, se advierte que será objeto de inadmisión por 

la siguiente causa: 

 

✓ No indica el domicilio de demandado como lo establece el artículo 82 

numeral 2 del C.G.P. 

 

✓ Respecto del título valor, ante las causas justificadas de pandemia y la 

consecuente gestión virtual, se permitió su presentación digital, que conlleva 

como carga para la parte, afirmar: i) en poder de quien se encuentra el 

titulo valor; ii) que se encuentra fuera de circulación comercial, y que así 

permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o 

terminación; ii) que será exhibido o allegado cuando sea exigido por el juez 

(numeral 12 art. 78 e inciso 2° art. 245 del C.G.P.). 

En consecuencia, se concederá a la parte actora el término de cinco días para que se 

sirva subsanar las glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.), por lo que se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva de mínima cuantía impetrada por 

CLAUDIA ISABEL GÓMEZ SALGADO contra MIGUEL JOAQUÍN ARQUEZ LÓPEZ y 

BLADIMIR MACHUCA ARQUEZ, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para subsanar las 

glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Santa Marta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  FINANCIERA PROGRESSA - ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO 

DEMANDADO:  ORLANDO DE JESÚS ARREGOCES LLANES 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00123-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, encuentra 

el despacho que es procedente librar mandamiento de pago por las sumas de dinero, así 

como por los intereses moratorios que se causen sobre capital desde la fecha en que se hizo 

exigible la obligación hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los artículos 

82, 83, 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado en el pagaré N° 007 

0356, de lo que se rige que contiene una obligación clara, expresa y exigible conforme al 

artículo 422 Ibídem, por lo que se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de ORLANDO DE JESÚS ARREGOCES 

LLANES a favor FINANCIERA PROGRESSA - ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, 

por las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma de VEINTIÚN MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

CUATRO PESOS ($ 21.288.204), por el saldo capital contenido pagaré N° 007 0356. 

2. Por los intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación conforme a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros legales vigentes. 

 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que estime a 

su favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado las pruebas 

relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren simultáneamente. 

 

CUARTO: Reconocer personería al Doctor NESOTR ORLANDO HERRERA MUNAR como 

apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Santa Marta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO:  WILVEN ENRIQUE PÉREZ MARRIAGA   

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00080-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, encuentra 

el despacho que es procedente librar mandamiento de pago por las sumas de dinero, así 

como por los intereses moratorios que se causen sobre capital desde la fecha en que se hizo 

exigible la obligación hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los artículos 

82, 83, 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado en el pagaré N° 

0031200000000986E, de lo que se rige que contiene una obligación clara, expresa y exigible 

conforme al artículo 422 Ibídem, por lo que se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de WILVEN ENRIQUE PÉREZ MARRIAGA a 

favor CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., por las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS 

PESOS ($ 13.801.422), por el saldo capital contenido pagaré N° 0031200000000986E. 

2. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS ($1.199.250) por el valor de los intereses remuneratorios o del plazo acumulados 

entre el 22 de julio de 2010 al 22 de septiembre de 2021. 

3. Por los intereses moratorios causados desde el 23 de septiembre de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación conforme a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros legales vigentes. 

 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que estime a 

su favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado las pruebas 

relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren simultáneamente. 

 

CUARTO: Reconocer personería al Doctor GUSTAVO SOLANO FERNÁNDEZ, identificado con 

C.C. No. 77.193.127 expedida en Valledupar, T.P. No. 126.094 del C. S. de la J. como 

apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  



 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

SCMM. - 

CONSTANCIA. Santa Marta, 29 de junio de 2022. Al despacho del señor Juez, 

informándole que se el apoderado de la parte demandante presentó memorial 

solicitando la suspensión del proceso por proceso de insolvencia y la nulidad de lo 

actuado. Así mismo, se recibió memorial por parte de togado ejecutante oponiéndose 

a dicha nulidad. Se deja constancia que el solicitante de la nulidad no allegó poder a 

su favor.  

 

 

JOSÉ VERTEL ROMERO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

Santa Marta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE SERVICIOS VARIOS Y DEL AGRO -

COOSERVAGRO- 

DEMANDADOS:  INÉS TEODORA ESCORCIA MORGAN y LUZ ESTHER SÁNCHEZ 

NORIEGA 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00076-00. 

 

Visto el informe secretario, se observa que, el apoderado de la demandada 

presentó memorial solicitando la nulidad de lo actuado y la suspensión del proceso 

por encontrarse en trámite de proceso de negociación de deudas de persona 

natural no comerciante, aportando como prueba certificación del operador de 

insolvencia de la NOTARIA ÚNICA DE ARACATACA- MAGDALENA, OSCAR PRIETO B., 

donde consta que la aquí demandada INÉS TEODORA ESCORCIA MORGAN, fue 

admitida el 23 de julio de 2019 y con auto de fecha 24 de marzo de 2020 fue 

declarado el fracaso del procedimiento produciéndose los efectos del artículo 561 

del C.G.P.   

 

En atención de lo anterior, de acuerdo con lo normado en el art. 548 inciso 2° del 

C.G.P., se tiene del estudio del proceso que, posterior a el fracaso de la 

negociación de deudas se libró mandamiento y medidas cautelares a través de 

auto de calenda diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

De otro lado, no se observa que quien se presenta como apoderado de la 

demandada en el presente proceso, haya acreditado la existencia de mandato 

alguno, careciendo del derecho de postulación a que se refieren los artículos 73, 

74, 75 y 77 del Código General del Proceso, razón suficiente para no estudiar de 

fondo y resolver la solicitud de nulidad y suspensión procesal, por lo que se  

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la solicitud de nulidad y la suspensión de presente proceso. 

  

NOTIFÍQUESE  

 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

SCMM.- 

Santa Marta, veintinueve (29) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: YOLANDA CECILIA DÍAZ LÓPEZ. 

DEMANDADO:  EDSON ARMANDO GONZÁLEZ BARRENECHE. 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00070-00 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, se advierte que será objeto de inadmisión por 

la siguiente causa: 

 

✓ Respecto del título ejecutivo, ante las causas justificadas de pandemia y la 

consecuente gestión virtual, se permitió su presentación digital, que conlleva 

como carga para la parte, afirmar: i) en poder de quien se encuentra el 

titulo ejecutivo; ii) que se encuentra fuera de circulación comercial o 

negociación, y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta 

su culminación o terminación; ii) que será exhibido o allegado cuando sea 

exigido por el juez (numeral 12 art. 78 e inciso 2° art. 245 del C.G.P.). 

En consecuencia, se concederá a la parte actora el término de cinco días para que se 

sirva subsanar las glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.), por lo que se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva de mínima cuantía impetrada por 

YOLANDA CECILIA DÍAZ LÓPEZ contra EDSON ARMANDO GONZÁLEZ BARRENECHE, 

conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para subsanar las 

glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

TERCERO: Reconocer personería al Doctor ÁLVARO CAMPO BOLAÑO, identificado 

con C.C. No. 85.472.814 expedida en Santa Marta, T.P. No. 133.295 del C. S. de la 

J. como apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 
 
Santa Marta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO:  BEATRIZ SUSANA SAAVEDRA MURIEL 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00067-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, encuentra 

el despacho que es procedente librar mandamiento de pago por las sumas de dinero, así 

como por los intereses moratorios que se causen sobre capital desde la fecha en que se hizo 

exigible la obligación hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los artículos 

82, 83, 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado en el pagaré N° 

00000000000087103, de lo que se rige que contiene una obligación clara, expresa y exigible 

conforme al artículo 422 Ibídem, por lo que se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de BEATRIZ SUSANA SAAVEDRA MURIEL a 

favor CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., por las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma de VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS ($ 25.220.523), por el saldo capital contenido pagaré N° 

00000000000087103. 

2. Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS 

PESOS ($3.208.426) por el valor de los intereses remuneratorios o del plazo acumulados 

entre el 11 de diciembre de 2018 al 22 de septiembre de 2021. 

3. Por los intereses moratorios causados desde el 23 de septiembre de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación conforme a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros legales vigentes. 

 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que estime a 

su favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado las pruebas 

relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren simultáneamente. 

 

CUARTO: Reconocer personería al Doctor GUSTAVO SOLANO FERNÁNDEZ, identificado con 

C.C. No. 77.193.127 expedida en Valledupar, T.P. No. 126.094 del C. S. de la J. como 

apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  



 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 
 
Santa Marta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO:  ERNESTO JOSÉ OTERO MARCELO 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00065-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, encuentra 

el despacho que es procedente librar mandamiento de pago por las sumas de dinero, así 

como por los intereses moratorios que se causen sobre capital desde la fecha en que se hizo 

exigible la obligación hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los artículos 

82, 83, 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado en el pagaré N° 

00031100000000238, de lo que se rige que contiene una obligación clara, expresa y exigible 

conforme al artículo 422 Ibídem, por lo que se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de ERNESTO JOSÉ OTERO MARCELO a 

favor CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., por las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma de DIECINUEVE MILLONES DE PESOS ($ 19.000.000), por el saldo capital 

contenido pagaré N° 00031100000000238. 

2. Por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

VEINTIDÓS PESOS ($3.984.322), por el valor de los intereses remuneratorios o del plazo 

acumulados entre el 23 de marzo de 2016 al 22 de septiembre de 2021. 

3. Por los intereses moratorios causados desde el 23 de septiembre de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación conforme a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada, bajo 

derroteros legales vigentes. 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que estime a 

su favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado las pruebas 

relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren simultáneamente. 

CUARTO: Reconocer personería al Doctor GUSTAVO SOLANO FERNÁNDEZ, identificado con 

C.C. No. 77.193.127 expedida en Valledupar, T.P. No. 126.094 del C. S. de la J. como 

apoderado de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  



 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 
 
Santa Marta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  PRODUCTOS Y AGREGADOS DEL CARIBE S.A.S. Y WILSON 

VELÁZQUEZ LINDARTE 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00063-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, encuentra 

el despacho que es procedente librar mandamiento de pago por las sumas de dinero, así 

como por los intereses moratorios que se causen sobre capital desde la fecha en que se hizo 

exigible la obligación hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los artículos 

82, 83, 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado en el pagaré N° 

5175000237475, de lo que se rige que contiene una obligación clara, expresa y exigible 

conforme al artículo 422 Ibídem, por lo que se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de PRODUCTOS Y AGREGADOS DEL 

CARIBE S.A.S. Y WILSON VELÁZQUEZ LINDARTE a favor BANCO BBVA COLOMBIA S.A., por las 

siguientes sumas: 

 

1. Por la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

DIEZ PESOS ($ 9.936.410), por el saldo capital contenido pagaré N° 5175000237475. 

2. Por la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 

($693.426), por el valor de los corrientes entre el 4 de mayo de 2021 al 23 de 

noviembre de 2021. 

3. Por los intereses moratorios causados desde el 23 de noviembre de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación conforme a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada, bajo 

derroteros legales vigentes. 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que estime a 

su favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado las pruebas 

relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren simultáneamente. 

CUARTO: Reconocer personería a la Doctora CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 

identificada con C.C. No. 57.437.328 expedida en Santa Marta, T.P. No. 86.214 del C. S. de 

la J. como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

SCMM.- 

Santa Marta, veintinueve (29) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: EDIFICIO MIRADOR DEL PARQUE  

DEMANDADO:  ALEX ALBERTO FERNÁNDEZ HARDIN. 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00049-00 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, se advierte que será objeto de inadmisión por 

la siguiente causa: 

 

✓ No indica el domicilio de demandado como lo establece el artículo 82 

numeral 2 del C.G.P. 

 

✓ Respecto del título valor, ante las causas justificadas de pandemia y la 

consecuente gestión virtual, se permitió su presentación digital, que conlleva 

como carga para la parte, afirmar: i) en poder de quien se encuentra el 

titulo ejecutivo; ii) que se encuentra fuera de circulación comercial, y que 

así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o 

terminación; ii) que será exhibido o allegado cuando sea exigido por el juez 

(numeral 12 art. 78 e inciso 2° art. 245 del C.G.P.). 

En consecuencia, se concederá a la parte actora el término de cinco días para que se 

sirva subsanar las glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.), por lo que se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva de mínima cuantía impetrada por 

EDIFICIO MIRADOR DEL PARQUE contra ALEX ALBERTO FERNÁNDEZ HARDIN, 

conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para subsanar las 

glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

TERCERO: Reconocer personería al Doctor ANDRÉS ALBERTO SÁNCHEZ LARA, 

identificado con C.C. No. 1.082.845.810 expedida en Santa Marta, T.P. No. 191.763 

del C. S. de la J. como apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

SCMM.- 

Santa Marta, veintinueve (29) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COOBOLARQUI 

DEMANDADO:  VENANCIO SEGUNDO VEGA CODINA Y JOSÉ RAMÓN GÓMEZ 

VILLALOBOS. 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00021-00 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, se advierte que será objeto de inadmisión por 

la siguiente causa: 

 

✓ No indica el domicilio de los demandados como lo establece el artículo 82 

numeral 2 del C.G.P. 

 

✓ Respecto del título valor, ante las causas justificadas de pandemia y la 

consecuente gestión virtual, se permitió su presentación digital, que conlleva 

como carga para la parte, afirmar: i) en poder de quien se encuentra el 

titulo valor; ii) que se encuentra fuera de circulación comercial, y que así 

permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o 

terminación; ii) que será exhibido o allegado cuando sea exigido por el juez 

(numeral 12 art. 78 e inciso 2° art. 245 del C.G.P.). 

En consecuencia, se concederá a la parte actora el término de cinco días para que se 

sirva subsanar las glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

Por lo expuesto, el Juez Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias múltiples de 

Santa Marta,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva de mínima cuantía impetrada por 

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COOBOLARQUI contra VENANCIO SEGUNDO 

VEGA CODINA y JOSÉ RAMÓN GÓMEZ VILLALOBOS, conforme lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para subsanar las 

glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

TERCERO: Reconocer personería al Doctor JHON ANDERSON MORENO, identificado 

con C.C. No. 1.005.326.376 expedida en Bucaramanga, T.P. No. 332.977 del C. S. 

de la J. como apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 
 

Santa Marta, veintinueve (29) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA PROYECTAMOS CARIBE 

DEMANDADO:  EUSEBIO MARÍA HERNÁNDEZ FIGUEROA y HUGO RAFAEL 

GARCÍA BARRIOS. 

RADICACIÓN: 47-001-41-89-007-2021-00015-00 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, se advierte que será objeto de 

inadmisión por la siguiente causa: 

 

✓ No indica el domicilio de los demandados como lo establece el artículo 82 

numeral 2 del C.G.P. 

 

✓ El certificado de existencia y representación legal allegado cuanta con 

más de tres meses de expedición al momento de presentar la demanda. 

 

En consecuencia, se concederá a la parte actora el término de cinco días para 

que se sirva subsanar las glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

Por lo expuesto, el Juez Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias múltiples 

de Santa Marta,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva de mínima cuantía impetrada por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA PROYECTAMOS CARIBE contra EUSEBIO MARÍA 

HERNÁNDEZ FIGUEROA y HUGO RAFAEL GARCÍA BARRIOS, conforme lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para 

subsanar las glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 
 
Santa Marta, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 

DEMANDADO:  MARUJA MARÍA VARELA CABALLERO 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00006-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, encuentra 

el despacho que es procedente librar mandamiento de pago por las sumas de dinero, así 

como por los intereses moratorios que se causen sobre capital desde la fecha en que se hizo 

exigible la obligación hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los artículos 

82, 83, 84 del Código General del Proceso, y a ello que fue adosado en el pagaré N° 

30000098399, de lo que se rige que contiene una obligación clara, expresa y exigible 

conforme al artículo 422 Ibídem, por lo que se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de MARUJA MARÍA VARELA CABALLERO 

a favor BANCO CREDIFINANCIERA S.A., por las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS ($ 7.523.924), por el saldo capital contenido pagaré N° 

30000098399. 

2. Por la suma de CIENTO VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 

($121.356), por el valor de los intereses remuneratorios o del plazo acumulados entre 

el 19 de septiembre de 2019 al 20 de septiembre de 2021. 

3. Por los intereses moratorios causados desde el 21 de septiembre de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación conforme a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros legales vigentes. 

 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que estime a 

su favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado las pruebas 

relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren simultáneamente. 

CUARTO: Reconocer personería al Doctor GUSTAVO SOLANO FERNÁNDEZ, identificado con 

C.C. No. 77.193.127 expedida en Valledupar, T.P. No. 126.094 del C. S. de la J. como 

apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  


